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. - iOV t i9.TENC íA OFICIAL 

Luê o ai¿e ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban loa números de 
iísjte BOLETÍN, disoondrár aue se 
<íle an etemolar en ei sitio de costum-
íire, cJónae oermanecerá hasta el TCGI-
-•o del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
ttrrRT ios BOLETINES coleccionados 
íntenadamenre. tjara su encuaderna-
ílón, aue aeoerá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L o S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provlnclaD • particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año: Juntas ve-
clnaies y juzgados munlcloales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
munlcloales. a 0.75 oesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debetx ser anunciados oor carta u ottclo a ia 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA S D í T O ^ i L 

Las leves, ordenes y anunr?os uut* 

hayan ae Insertarse en ei BOLKT IR 

OFICIAL, se han ae marmar ai ívooeir-

na ñor ae i a provincia, por cuvo con 

ducto se oasaran a ia Admlmstrair íOfi 

de aleño oerlódico (Real ornen ae. 6 d* 

Abril ae 1859) 
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ÍGBIERIVO CIVIL 
Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas,—Anuncio. 

Central provincia l de Adquis ic ión 
de Abastos.—Anuncio. 

i d m i n i s t r a f i i ó f . MuDieipal 
i d i c tos ae At funiamientos . 

i d m i n i s t r a e i ó n de Jwsti í í ía 
Sdicios de Juzaaaos. 
Anuncio varticular. 

IMstración prorácial 
orofiseia 

Genera! da Abasleciineintos 
i 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios del pan que han de regir en 
esta provincia durante el mes de Enero 
CAPITAL Y PRIMERA ZONA: 

l-a categoría, 150 grs. 0'35 pesetas. 
2. a idem, 200 grs. 0,35 idem. 
3-a idem, 250 grs. 0,35 idem. 
3. a idem, 500 grs. 0,65 idem (dos 

^aciones). 

3.a idem, 750 grs. 0,90 idem (tres 
raciones). 

3.a idem, 1.000 grs. 1,20 idem (cua
tro raciones). 
S E G U N D A Z O N A : 

1. a categoría , 150 grs. 0,35 pesetas. 
2. a idem, 200 grs. 0,35 idem. 
3. a idem, 250 grs. 0,35 ídem. 
3.a idem, 500 grs. 0,65 idem (dos 

raciones). 
3.a idem, 750 grs, 0,95 idem (tres 

raciones). 
3.a idem, 1.000 grs. 1,25 idem (cua

tro raciones). 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional Sindicalista. 
León, 21 de Diciembre de 1942. 

El Gobernador civil, 
Jefe provincial del Servicio 

Cuerno Nacional de Ingenieros 
de Ninas 

D I S T R I T O D E L E O N 

ANUNCIOS 
Por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador C i v i l de la provincia de fecha 
9 de Diciembre de 1942, ha sido ad
mitida la renuncia presentada por 
Don Antonio Merayo Sorribas, del 
registro «Rosario)) n ú m . 10.293 y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 228 de 
fecha 10 de Octubre de 1942. 

L o que en virtud de lo dispuesto 

en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Se hace Saber: Que el Excelen
t ís imo Sr. Gobernador Ci vil , ha apro
bado con fecha 14 de Diciembre de 
1941 el expediente de Minas Ti tu lado 
«Berciana P r i m e r a » n ú m . 9.839 dé 
mineral tungsteno, sita en el A y u n 
tamiento de Ponferrada, de 195 per
tenencias, siendo el interesado don 
Pablo González González, vecino de 
Oviedo, con objeto de que los que 
se crean perjudicados, presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta d ías , a contal del siguiente al 
de la pub l i cac ión de este anuncio on 
el BOLETÍN OFICIAL, en vir tud de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 55 del Re
glamento de Minería vigente. 

León 17 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober^ 
nador C i v i l de la provincia de fecha 
28 de Octubre de 1942, ha sido admi 
tida la renuncia presentada por don 
Mart ín P o b l a c i ó n F e r n á n d e z , del re
gistro «Los Cuatro» n ú m . 10.272, y 
cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL n ú 
mero 219 de fecha 28 de Septiembre 

; de 1942. 
| L o que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigen-



te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 18 de Diciembre de 1942 — 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de ia provincia de fecha 
7 de Diciembre de 1942, ha sido ad
mit ida la renuncia presentada por 
don Emi l i an o Rodríguez Fe rnández , 
del registro «Boeza» n ú m e r o 10.140 
y cuyo anuncio de denuncia fué pu
bl icado en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 262 de fecha 21 de Noviembre 
de 1942. 

L o que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 18 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de fecha 
7 de Diciembre de 1942, ha sido ad
mi t ida la renuncia presentada por 
D . Alvaro Queipo de Llano , del re
gistro María del Carmen n ú m e r o 
10.231, y cuyo anuncio de denuncia 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 207 de fedia 14 de Septiem
bre de 1942. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Regiaraento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 18 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

M I ¡M A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N - ; 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i - ] 
. ñe ro de León . 

Hago saber: Que por D. Faustino ; 
Gómez y Gómez, vecino de León, se' 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 16 del 
mes de Noviembre, a las diecisiete 
horas cuarenta minutos una solici
tud de registro pidiendo 40 pertenen
cias para ia mina de óxido de hierro 
l lamada Gely, sita en el t é rmino de 
Na redo. Ayuntamiento de L a Robla. 

Hace la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el indicador que marca el hec tóme-
tro n ú m e r o 1 posterior al poste que 
marca el k i lómet ro 10 de la vía del 
ferrocarril de L a Robla a Matallana 
y desde él se m e d i r á n 400 metros al 
Norte y se co locará la 1.a estaca; 1.000 
metros al Oeste y se co loca rá la 2.a 
estaca; 400 metros al Sur y se colo
ca rá la 3.a estaca, y con 1.000 metros 
al Este se l legará al punto de parti
da, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

L a des ignación de las citadas per
tenencias es con arreglo al Norte 
magné t i co . 

Y h a b i e « d o hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por l a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi • 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
tk-uio 28 del Reglamento del 16 de 
Jumo de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.351. 
León, 26 de Noviembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago sabeK Que por D. Servando 

| González Vi l l a r , vecino de León, se 
i ha presentado en el Gobierno c i v i l 
. de esta provincia en el día 1 del mes 
i de Diciembre, a las once horas diez 
! minutos, una solici tud de registro 
pidiendo 56 pertenencias para la 

i mina de hu l la i lamada Raquel, sita 
en el t é r m i n o de Cotorro y Ermi ta 

i de Vega, Ayuntamiento de Valde-
j rrueda. 

Hace la des ignac ión de las cita-
1 das 56 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
ia estaca 1.a (ia m á s al Noroeste) del 
registro de la mina de hu l la deno
minada Santos n ú m e r o 10.201, de 
ésta en d i recc ión N . 400 metros se 
co locará la l,a estaca; de ésta en d i 
recc ión O. 1.100 metros se co locará 
la 2.a estaca; de ésta en d i recc ión 
S. 800 rnetros se co locará la 3.a; de 
ésta en d i recc ión E . 400 metros se 
co locará la 4.a estaca; de ésta en di 
recc ión N , 400 metros se co locará 
la 5.a estaca; de ésta en d i recc ión 
E . 700 metros se l legará al punto de 
partida, cerrando así el pe r ímet ro 
de las 56 hec tá reas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, s in perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio de) 
presente edicto para qué dentro de 
los sesenta d ías siguientes ai de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla

mento del 16 de Junio de 1905 y ReaF 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.365 
León, 12 de Diciembre dé 1942.— 

Celso R. Arango. 

Ceníral Regaladora de adoalsloiúH 
de ganado de Abasto de León 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
L a Junta Directiva de esta Central 

ha acordado sacar a concurso la 
recogida de pieles de ganado cabr ío 
y lanar, que por el procedimiento 
de derrama, se sacrifique en los ma
taderos de As torga, Pónfe r rada , L a 
Bañeza, Vil lafranca, Trobajo y León, 
durante el mes de Enero próximo, 
cpn arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. a Todos los industriales que de
seen tomar parte en el concurso, pre
sen ta rán pliego de condiciones ante 
la mesa el día 2 del p róx imo Enero, 
de once a once y media de ia ma
ñ a n a . 

2. a Inmediatamente la mesa abri
rá los pliegos y ad jud ica rá provisio
nalmente el concurso al mejor ofer
tante, y remi t i rá propuesta de adju
d icac ión definitiva al l imo . Sr. Co
misario de Recursos, Si dicha auto
r idad no lo aprobase q u e d a r á este 
concurso nulo y sin n i n g ú n efecto. 

3. a E l adjudicatario da rá comien
zo a la recogida a partir de ia cele
b r a c i ó n de la subasta. 

4. a E n la oferta h a r á n constar: 
nombre y dos apellidos o razón so
cial y un precio ún ico para cabrío 
mayor y menor y otra para lanar 
mayor y menor por k i lo canal de las 
reses. 

5. a E l adjudicatario deberá tener 
siempre a disposic ión de esta Cen
tral el importe de una matanza. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 22 de Diciembre de 1942.— 
E l Presidente, Máx imo Matachana. 
— E l Secretario, Arcadio Arienza. 

N ú m . 590—44,00 ptas. 

AdnstrasiGo mmmmi 
Ayuntamiento de 

Algadeje 
Habiendo sido designados por este 

Ayuntamiento los vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de 
Utilidades para el año 1943, se hallan 
las listas de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal por el plazo 
de ocho d ías , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Aigadefe, 21 de Diciembre de 1912. 
— E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 



Junta de partido de Astorga 
Aprobado el presupuesto ordinario 

de Ja Junta de Partido de Astor
ga, para el ejercicio de 1943, en se
sión celebrada el día 17 del actual, 
se hal la expuesto al públ ico durante 
el plazo de quince días, en las ofici
nas municipales, a los efectos de pre
sentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra el mismo, y 
una vez transcurrido el expresado 
plazo, se remi t i rá al l imo . Sr. Delega
do de Hacienda, para su ap robac ión . 

Astorga 22 de Diciembre de 1942. 
— E l Alcalde-Presidente de la Junta 
de Partido de Astorga, iMiguel Mar
tínez. 

MiiBisIrasiéB de InsMo 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
c iudad y partido de León.j 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretar ía del refren
dante, se siguen autos de ju ic io or
dinario de menor cuant ía (hoyen 
ejecución de sentencia), seguidos a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Giráldez López, vecino de esta capi
tal, representado por el Procurador ; rá"n d^cnVuTa^eTrompra^dor 
D. Manuel Menendez Ramos y con-

Dado en León a veintiuno de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos. — Gonzalo F . Valladares.- -
E l Secretario judic ia l , Valent ín Fer-
n á n d e z . 

N ú m . 588.-59,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de esta c iudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la suma de diez mi l pesetas, 
que como indemnizac ión c i v i l le fué 
seña lada al procesado en la causa 
n ú m e r o 85 fie .1936, por asesinato, 
Salvador Cubil las Martínez, vecino 
de Montejos, más las costas de dicha 
causa y 250 pesetas mas que se cal
culan para costas posteriores, donde 
se a c o r d ó sacar a púb l ica subasta 
por tercera vez, t é rmino de veinte 
d ías y sin sujeción a tipo, los bienes 
que fueron embargados y que luego 
se r e seña rán . E l remate t endrá lugar 
en la sala Audiencia del Juzgado de 
Ins t rucc ión de León, el día 18 de 
Enero p róx imo y hora de las once, 
con las condiciones generales para 
esta clase de actos y la especial de 
que todos los gastos de escritura se-

tra D, Ju l i án García y García , que 
residía en Astorga v hoy vive en 
Gijón, Calle de Moros, n.0 28, 2.° de
recha, declarado en rebeldía , sobre 
-pago de dos rail trescientas cincuen
ta y dos pesetas con sesenta y cinco 
cént imos de principal , intereses, gas
tos y costas, en cuyos autos, para 
garantir la cantidad reclamada, se 
embargaron como de la propiedad 
del demandado referido los bienes 
muebles que a c o n t i n u a c i ó n se rese
ñan , los cuales, he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino de ocho días, y por el precio 
en que respectivamente han sido 
tasados pericialmente. Tales bienes 
son: 

1, ° Aparato de permanente, 30 
contadores, para señora , tasado en 
la cantidad de dos m i l pesetas. 

2. ° Un secador de carro, para el 
mismo uso, valorado en mi l quinien
tas pesetas. 

Todo hace un total de tres mi l 
^quinientas pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de San Isidoro, n." 1, el día 
ocho de Enero p r ó x i m o y hora de 
las doce; adv i r t i éndose a los l ic i ta-
dores que para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar p evia-
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
P^r ciento efectivo del valor de los 
bien 5; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
i a r t í - s d é l a tasac ión , y que p o d r á 
hacerse el remate a calidad de ceder 
* un tercero. 

Fincas objeto de subasta en término 
municipal de Valuerde de la Virgen 

1. ° Una tierra, centenal, en tér
mino de Valverde, al sitio de la 
Campana, de dos heminas de cabi
da, l inda: Oriente, Mariana Gonzá
lez; Poniente, Lorenzo Soto y Norte, 
camino; tasada en 75 pesetas. 

2. ° Otra tierra, a la Quemada, de 
dos heminas, l inda: Oriente, Marcos 
González; Mediodía , herederos de 
Benito Nicolás y Norte, Manuel Gon
zález; tasada en 40 pesetas. 

3. ° Otra, en San Miguel, de una 
hemina, l inda: Mediodía, camino; 
tasada en 25 pesetas. 

4. ° Otra, en Montejos, a Los Pa
sos, de seis heminas, l inda: Oriente 
y Norte, camino; Mediodía , herede
ros de Benito López y Poniente, he
rederos de Bias Soto; tasada en 200 
pesetas, 

5. ° Otra, a las Tierras Nuevas, de 
hemina y media, l inda: Oeste, Vale
riano Crespo; Mediodía, Marcos Ló
pez y Poniente, F a b i á n Crespo. Tasa
da en 60 pesetas. 

6. ° Otra, en t é rmino de Valverde, 
a Silván, de dos heminas, l inda: 
Oeste, Francisco Fe rnández ; Medio
día , senda y Poniente, herederos de 
J u l i á n García; tasada en 75 pesetas. 

7. ° Otra, a la Cuesta de San V i 
cente, deuna 'hemina , l inda: Oeste, 
Marcos López; Poniente, Dionisio 
Blanco y Norte, Agust ín López; tasa
da en 50 pesetas. 

8. " Otra, en Montejos, al Fuero, 
de una hemina, l inda: Mediodía y 
Poniente, herederos de Jacinto Pe-
redo; tasada en 30 pesetas. 

9. ° Otra tierra, centenal, en V a l -
verde, a L a Solana, de hemina y 
media, l inda: Oeste, Dionisio Fran-, 
co; Poniente, Vicente Santos y Nor 
te, herederos de Agapito FÍdalgo; 
tasada en 50 pesetas, 

10. Otra tierra, al Montico, de 
una hemina, l inda: Oeste, Fausto 
Fernandez; Mediodía, Pedro Crespo 
y Poniente, camino; tasada en 30 
pesetas. 

11. Una tierra, centenal, en V a l -
verde, al sitio de la Lomba; de he-
mina y media, l inda: Oeste, Marcos 
López y Poniente, Jacinto González; 
tasada en 60 pesetas. 

12. Otra, en la E r a de Ar r iba , de 
ce lemín y medio, l inda: Oeste, ca
mino; Oriente, camino; Mediodía , 
herederos de Vicente Soto y Norte, 
Jacinto González; tasada en 50 pe
setas. 

13. Otra, en Montejos, a A r m e l l a -
da, de hemina y media, l inda: Oes
te, valle; ¡Vediodía, herederos de J o s é 
Crespo y Norte, herederos de Jac in
to Pérez; tasada en 50 pesetas, 

14. Otra, a la Tierras Nuevas, de 
cuatro heminas, l inda: Oeste, here
deros de José Soto; Mediodía, here
deros de Rafael López y Poniente, 
Jacinto Fe rnández ; tasada en 250 
pesetas. 

15. Otra, a la Reguera L o n g i n a , 
dé tres heminas, l inda: Mediodía , 
herederos de José Santos; Norte, M a 
riano González; tasada en 150 pese
tas. 

16. Otra, al Becerri!, de dos y 
media heminas, l inda: Oeste, here
deros de Sebast ián; Poniente, Mar i a 
no González; tasada en 125 pesetas. 

17. Otra, al Monte, de una hemi
na, l inda: Oeste, herederos de Juan 
Sotó; Mediodía, Mariano González y 
Poniente, Rosendo Gañón; tasada en 
25 pesetas. 

18. Otra, a la Solana, de cuatro 
heminas, l inda: Oeste, Miguel A l o n 
so; Mediodía, Rosendo González y 
Poniente, Maur ic io López; tasada 
en 300 pesetas. 

19. Otra tierra, centenal, al Va l le 
de cinco heminas, l inda: Oaste, Pe
dro Diez; Mediodía , el Val le y Po
niente, Francisco Fierro; tasada en 
150 pesetas. 

20. Otra, Tras la Devesa, de una 
hemina, l inda: Oeste, José Garc ía ; 
Mediodía , Juan Crespo; Norte, Do
mingo García; tasada en 5 j peseras. 

21. Otra, Tras la Pacerá , de dos 
heminas, l inda: Oeste, Bernardo C a 
nal; Mediodía, Francisco Diez; tasa
da en 60 pesetas. 

22. Otra, a Laguna R?y, de tres 
celemines, l inda: Oeste, Fausto Ca
nal; Mediodía, camino de León; Po 
niente, Vicente Fernandez! tasada, 
en 40 pesetas. 

23. Otra, a las Janas, de dos y 
media heminas, l inda: Oeste, here
deros de S imón Canal y Norte, M a r 
t ín Pérez; tasada en 75 "pesetas 



24. Otra, n Regat, a las Tierras, 
de tres heminas, l inda: Oeste, here
deros de Lu i s Soto y Poniente, ca
mino; tasada en 30 pesetas. 

25. Otra, tierra trigal, a Reguera 
Londigo, de una hemina, l inda: 
Oeste, camino; Mediodía, Bernardo 
Pérez y Norte, Benito Sioral; tasada 
en 75 pesetas. 

26. Otra, a la Cavada, de dos he-
minas, l inda: Oeste, Manuel Pérez; 
Mediodia, senda; Poniente, Vicente 
F e r n á n d e z ; tasada en 75 pesetas. 

27. Otra, centenal, a las Pedrosi-
Uas, de dos heminas; l inda: Oeste, 
Manuel Pérez y Mediodia, Francisco 
Pérez; tasada en 100 pesetas. 

28. Otra tierra, a Reguera Joa
quina, de tres heminas, l inda: Oeste, 
herederos de Vicente Pérez; Medio
d ía , Blas Soto y Norte, campo co
m ú n ; tasada en 100 pesetas. 

29. Otra tierra, trigal, a Morán, 
<ie hemina y media, l inda: Oeste, 
camino; Mediodía , Domingo García; 
tasada en 50 pesetas. 

30. Otra, centenal, al Val le , de 
dos heminas, l inda: Oeste, herede
ros de Lucas Crespo; Mediodía, Mar
cos López y Norte, herederos de Va
lent ín F e r n á n d e z ; tasada en 100 pe
setas. 

31. Otra, al Valle, de tres hemi
nas, l inda: Oeste, Marcelo F e r n á n 
dez: Mediodía , L i n o Santos y Norte, 
Isidro Santos; tasada en 150 pesetas. 

32. Otra, al Val le , de una hemi
na, l inda: Oeste, Víctor García; Me
d iod ía , Marcelo F e r n á n d e z y Norte, 
Catalina Nicolás; tasada en 50 pese
tas. 

33. Otra, al camino F e r r á l , de 
dos heminas; l inda: Oeste y Medio
día, Isidro Sanios y Norte, camino; 
tasada en 75 pesetas: 

34. Otra, al Pendón , de dos he-
minas, l inda: Oeste, Marce lo 'Fernán-
dez; Poniente, camino y Norte, L i n o 
Santos; tasada en 30 pesetas. 

35. Otra, a la Calzada, de hemina 
y media, l inda; Oeste, Leopoldo Gar
cía; Mediodía , camino y Norte, Juan 
F e r n á n d e z ; tasada en 100 pesetas. 

36. Otra, a Juan Mar iñón , de una 
hemina, l inda: Oeste, camino; Me
diodía , Bernardo Pérez; tasada en 25 
pesetas. 

37. Otra, al P icón , de una hemi
na, l inda: Oeste y Mediodía, camino; 
Poniente, Angel Pérez; tasada en 30 
pesetas. 

38. Otra, a Valdetronco, de dos 
heminas, l inda: Oeste, Isidro Pérez: 
Mediodía , Benito Pérez y Poniente, 
F a b i á n Crespo; tasada en 20 pesetas. 

40. Otra, a Reguera Sanguina, de 
tres celemines, l inda: Oeste, Angel 
Pérez; Mediodía, L i n o Santos y Po
niente, Felipe Crespo; tasada en 35 i 
pesetas. 

41. Otra, al mismo sitio, de tres 
celemines, l inda: Oeste, Marcelo 
F e r n á n d e z ; tasada en 35 pesetas. 

42. Otra, a Valdecelada, dedos 
celemines, l inda: Oeste, Mediodia y 

Saliente, se ignora; tasada en 30 pe
setas. 

43. Otra, al Barr ia l , de siete he 
minas, l inda: Oeste, Vicente V ida l ; 
Mediodía , Mariano González; Po
niente, Bonifacio Soto; tasada en 
250 pesetas. 

44. Otra, a Pozos de la Vieja, de 
un ce l emín , l inda: Oeste, Víctor 
García y Norte, Nicanor Canal; tasa
da en 20 pesetas. 

45. Otra, a Calzada, de dos cele
mines, l inda: Oeste, camino; Medio
día, Benito López; Norte, José Fer
nández ; tasada en 30 pesetas. 

46. Otra, a la Calzada, de tres ce
lemines, l inda: Oeste, Teresa Santos; 
Mediodía, Cayetano López; tasada 
en 75 pesetas. 

47. Otra tierra, a la Zarza, de dos 
heminas, l inda: Oeste, herederos de 
Felipe R a b a d á n ; Poniente, Benito 
López, tasada en 70 pesetas. 

48. Otra tierra, a la Zarza, de 
seis heminas, l inda: Oeste, Bernardo 
Canal; Mediodía , Melchor Pérez y 
Ponientte, Benito López; tasada en 
250 pesetas. 

49. Otra, a l P e n d ó n , de una he-
mina , l inda: Oeste, Cayetano López; 
Mediodía, Genaro López; Poniente y 
Norte, camino; tasada en 35 pesetas. 

Dado en León, a 18 de Diciembre 
de 1942.—Gonzalo Fernández,—-El 
Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Juzgado de Instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
Interino de Ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de autoridad, procedan a la 
busca y rescate de unas aves y po
l l ino que luego se d i r án y caso de ser 
habidas las pongan a m i d ispos ic ión 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legí t ima 
adqu i s i c ión , pues así lo he acordado 
en el sumario n ú m e i o 71 del a ñ o ac
tual que se sigue por robo, al vecino 
de San R o m á n de los Oteros, L u i s 
García. 

Veint iún aves de corral y un asno. 
Valencia de D . Juan, a 12 de D i 

ciembre de 1942.—Abel Sánchez.— 
E l Secretario, (ilegible). 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de Ins t rucc ión en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el n.0 50 de 
1942 por hurto de un paquete de 
quincal la en la Es tac ión del Norte 
de esta ciudad y de la cons ignac ión 
de G. V. 11.472 expedida por D . S. J i 
ménez y a nombre de Laureano Pa-
lau, y toda vez que se desconoce el 
domici l io del remitente y consisna-
tario, se les ofrece por medio del pre
sente las acciones del a r t í cu lo 109 de 

la Ley de enjuiciamiento c r imina l . 
A l propio tiempo ruego v encargo 

a todas las Autoridades y Policía J u 
dicia l la busca y rescate de lo sus
traído, p o n i é n d o l o a disposición de 
este Juzgado así como a la persona 
en cuyo poder se encuentre caso de 
no justifica» sn legít ima adqu i s i c ión . 

Dado en Ponferrada, a 18 de D i 
ciembre de 1942.—Ignacio Fidalgo.— 
E l Secretario, (ilegible), 

Juzgado municipal del Burgo Ranero 
Don Simón Pellitero, Ordás , Juez 

munic ipa l de el Burgo Ranero. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario munic ipa l de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento del Poder Judi 
cial y dentro del t é r m i n o de treinta 
días a contar desde la pub l i cac ión de 
este Edicto en el Boletín Oficial del 
Estado y provincia. 

E n este Juzgado Munic ipa l hay 
2124 habitantes y comprende su tér
mino 98 k i lómet ros cuadrados apro
ximadamente, se celebran escasís i
mos juicios, tanto verbales, de faltas 
y actos de conci l iazion, unas sesenta 
inscripciones de nacimiento, veinti
cinco de defunciones y catorce ma
trimonios, todo aproximadamente. 

E l Secretario no cobra m á s que lo 
que le corresponda con arreglo al 
arancel. 

Los solicitantes a c o m p a ñ a r á n a la 
solicitud: 

1. °.—Certificación de nacimiento. 
2. °.—Idem de buena conducta y 

de haber sido adipto al Glorioso Mo
vimiento Nacional . 

3. °.—Idem de examen y aproba
ción, conforme a 1 Reglamento, u 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el d e s e m p a ñ o del cargo 
o servicios en cualquier carrera del 
Estado. 

E l cargo no es compatible con el 
de Secretario del Ayuntamiento. 

Y para ios efectos consiguientes, se 
publ ica el presente Edic to y de Or
den del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

E l Burgo Ranero, a 19 de Dic iem
bre de 1942. — E l Juez munic ipa l , Si
m ó n Pe l l i t e ro .—E 1 Secretario su
plente, Fiadesio Reyero. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 15.986 del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se hace púb l i co que si antes 
de quince d ías , a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
r ec l amac ión alguna, se expedi rá du-
pilcado de la misma, quedando anu
lada la primera. 

N ü m . 598.-11,00 ptas. 


